
 
                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DE CUCUTA, 
NORTE DE SANTANDER. 

 

 
Radicado:  2020  00 076 - 00  (R.I. # 16745) 
Clase de proceso: Alimentos 
Demandante: LEXY PAOLA RAMIREZ MELO 
Demandado: VICTOR ALFONSO AGUDELO SUAREZ 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Observa el despacho, que la notificación por aviso enviada al demandado se sigue 
haciendo sin tener en cuenta lo señalado en el auto anterior, no cumple con las 
disposiciones del art. 8, inciso 2 y 3 del Decreto 806 2020.  
 
Se requiere a la parte demandante dar celeridad al trámite que está pendiente, 
notificación al demandado, en el término de 30 días, so pena de las sanciones legales 
(Art. 317 CGP).  
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

La Juez, 
 

 
 

 
NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 
 
 


